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COPIA CERTIFICADA 008. As DE ESTATUTOS Y
 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA

 

COMPANIA ELECTRO DIESEL

 

GUAYAQUIL S.A..- - LCUANTIA:
 

S/.320'000.000,00.- En la
 

ciudad de: .Suayaquil,
 

República del Ecuador», a
 

los veintiseis días del
 

mes de Diciembre de mil

 

novecientos. poventa, ante
 

mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y
 

Notaria de este Cantón, comparece: el sefor
 

BURCHARD VON CAMPE WESSENER, de estado civil
 

casado, de 'profesión industrial, quien
 

comparece: a nombre y en. representación de la
 

Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A., en su
 

calidad de Gerente General, según lo acredita
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con la copia de su nombramiento debidamente /
 

inscrito que me presenta y que se agregará al
 

final de esta escritura; Ys además, se
 

encuentra debidamente autorizado por la Junta
 

General de fÁfccionistas de la Compafiia, según
 

lao acredita con la copia del acta que me
 

presenta y que se copiará más adelante el
 

compareciente es de nacionalidad alemana.

entendido en el idioma español, mayor de edad,

con domicilio y residencia en esta ciudad de
  y LSouayaquar, con la capacidad civil y necesaria  
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para celebrar toda clase de actos o contratos
 

y a quien de conocerlo personalmente dovy fé;
 

bien instruido en el cbjeto y resultados de
 

esta escritura de REFORMA DE ESTATUTOS Y
 

AUMENTO DE CAPITAL, a la que procede como ya
 

queda indicado.con amplia y entera libertad,
 

para su otorgamiento me presentó la minuta y
 

más documentos que son del tenor siguiente:
 

Sefiora Notaria: Sirvase extender en el
 

Registro de Escrituras Públicas a su cargos
 

una de la cual conste la REFORMA DE ESTATUTOS
 

DE, ELECTRO DIESEL  —SUAYAGQUIL —S.Á., que se
 

contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA:
 

OTORGANTE.- —SBtorua esta escritura ELECTRO
 

DIESEL GUAYAGUIL S.A., por medio de su
 

Representante tbLegal señor BURCHARD VON CAMPE
 

WNESSENER. en su calidad de Gerente General.-
 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura
 

pública ' autorizada par el Notario Doctor
 

Carlos Buiffonez Velásquez» en Guayaquil, el
 

diez de Julio de mil novecientos sesenta y
 

dos, inscrita el seis de: Septiembre del mismo
 

aÑos, se constituyó ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL
 

S.A.» con un capital de cuatrocientos mil
 

SUcres.- b) Mediante escritura pública
 

autorizada por el Notario Carlos Guifionez Velásquez,
 

en Guayaquil, el primero de Febrero de mil novecientos
  sesenta y seis, inscrita el veintiocho de Abril del  
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mismo aÑo, se aumentó ei capital social de la
 

compañía a seiscientos ochenta mil SUcres.- ac)

 

Mediante escritura pública- autorizada por.el
 

Notario -Doctor :Sustavo: Faiconi Ledesma,¡en
 

Guayaquil, :el dieciseis. de Enero de mil
 

. ..> » , . .. . . pi, -

novecientos: sesenta: y- siete, "inscrita. el.
 

veintitres .de -Febrero . del mismo. afin; - Se
 

aumentó el: capital social a un milión cien mil
 

sucres.- ':d) Mediante.- -escritura. '—pública
 

autorizada . por (el Notario Doctor Gustavo
 

Falconí- Ledesma, en : Guayaquil.,- el treinta. .de
 

Diciembre de mil novecientos sesenta y. dos,
 

inscrita el dos de Mayo de. mil novecientos
 

setenta y- cinco),. se aumentó el capital social
 

a tres mildiones de- sucres.- -e)-. Mediante
 

escritura pública «autorizada por el Notario
 

fbagado GBustavo-. Cafiarte Arboleda, - en
 

Guayaquil, el diecisiete de- Noviembre de mil
 

novecientos. setenta y ocho, inscrita el quince
 

de Junio de mil novecientos setenta y nueve,
 

se.aumentó: el capital social a nueve milliones
 

de Sucres.- f) Mediante . escritura - pública
 

¿autorizada por lda:Notario Doctora Norma- Piaza:
 

R
a

e

27

de 'Gaárdía, “en -'BuaYaquiky2841 veintitres de
 

Marzo de -il“ novecientos "ochenta: y:“Aluna,

inscrita el veinticuatro de Junio de: mil

novecientos ochenta y uno, : se aumentó el
  capital social a quince miillones de Sucres.-
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9) Mediante Escritura Pública otorgada en
 

Guayaquil el veintisiete de Diciembre de mil
 

novecientos occhenta y. dos. ante ia-Notario
 

Páblica Doctora Norma. Piaza de García, 5e
 

elevó el capital social a treinta y, cinco
 

millones de sucres.” -h). -Mediante Escritura
 

Pública otorgada en Suayaquil el. veinticuatro
 

de: Septiembre de mil novecientos ochenta y
 

siete ante la Notario Público Doctora . Norma
 

Plaza de Barcía, se elevó el.capital.social a
 

ochenta. millones: «de: sucres.-.-. 1)--La Junta
 

General de Accionistas, celebrada-. el treinta
 

de Marzo de mil novecientos noventa : decidió
 

aumentar . .el:.: capital social, de occherta
 

milliones de sucres, a: cuatrocientos millones
 

de sucres, mediante la emisión de .treinta y
 

-d05 mil. nuevas - acciones ordinarias,
 

nominativas: de diez mil sucres cada una de .. la
 

serie. my que ..se- «pagana - parte. -.-- por
 

capitalización de las Reservas, Facultativa.. y
 

Asegalz.. parte . por compensación de.créditos,
 

parte. , por. el --superávit. proveniente. de la
 

revalorización: de: activos. . y «parte... en
 

numerario. TERCERA: REFORMA DE .ESTATUTOS:
 

AUMENTO DE CAPITAL.- FORMA DE PASO.- :lCon estos
 

antecedentes, yo, Burchard ; von .Campe H., a
 

nombre ..y representación . de Electro Diesel
  Guayaquil S.A., como su Serente Seneral elevo   pora ataAo

.
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008 30
a escritura pública la forma” ú estatutos
 

por aumento de capital resuelto por la
 

Compañía, y declaro: a) Que se ha aumentado el
 

capital de la Compafíía en trescientos veinte
 

millones de SUCres, elevándose, - per
 

¿consiguientes - de-ochenta millones de :súéres a
 

cuatrocientos millones de sucres¿ mediante la
 

emisión de- treinta Y dos mil. acciones,
 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres
 

cada unas -de la serie "I".-— hb) Que,
 

consecuentemente, se ha reformado.el Articulo
 

Quinto del Estatuto Social. que dirá:
 

 

"ARTICULO QUINTO".- "El capital social de la

Compañía es : de cuatrocientos millones de
 

SUCrea, dividido. en acciones ordinarias y
 

nominativas, de las siguientes series y
 

valores: Cuarenta acciones ea Serie .A, de
 

diez mil sucres cada analAoscrentas ochenta
 

acciones de la Serie se un mil sucres cada
 

una cuatrocientas veinte acciones de la Serie
 

S, de. mil sucres cada una ciento noventa
 

acciones de la serie D, de diez mil Ssucres
 

cada una3 seis mil acciones de la Serie.E, de
 = = mn Pan - mp7 mar

un mil sucres cada una seis mil acciones de
 

la Serie:F, de un mil sucres cada una; veinte
 

mil acciones de la Serie G,: de un mil sucres
 

cada unaz cuatro mil quinientas acciones de la
  Serie a, de diez mil sucres cada unñazj y,
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treinta y dos mil acciones de la Serie il, de
 

 

 

 

 

 

 

diez mid sucres cada una. Los Títulos de las

acciones serán firmados por el Presidente y el

Gerente General Y podrán representar una o

varias acciones.- bas acciones de las Series

"Art, - "D”, "“Hn”; epa en- relacién con las

acciones de las Series A "E", "FF" y

"s”, confieren a sus duefos derechos en
 

proporción de diez a uno”.- c) Que las treinta
 

y dos mil acciones resultantes de este aumento
 

de capital han sido suscritas'íntegramente por
 

los mismos cinco actuales accionistas de la
 

Compañia, a saber: Burchard von Campe MW.
 

Constantin. von. Campe Witte3j Reimar Mucks;3 Max
 

Poppe H.3 Y, Woifgang Seele 65.35 y serán
 

pagadas pubr el superávit proveniente de la
 

revalorización de activos3 por compersación de
 

 

 

 

créditos por capitalización de las Reservas,

Facultativa y  Legal3 y “en-numerario, según

consta del cta de: da. Junta. General de

Accionistas del treinta de Marzo de mid
 

novecientos noventa y del cuadro.anrexo, que se
 

agregar=como documento habilitante-e integran
 

esta «escritura. Los. suscriptores de este
 

aumento .de capital son todos alemanes, con
 

 

calidad de Inversionistas Nacionales; excepto

, el seftor Constantin von Campe - W., que es
  ecuatoriano”.- Agregue, Señora Notario las
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cláusulas de estilo para el perfeccionamiento

 

de esta escritura.- (firmado) firma ilegible.-

 

DOCTOR JAIME DAMERVAL MARTINEZ. ABOGADO.

 

REGISTRO NUMERO: CIENTO VEINTIUNO.-— (HASTA

 

AQUI LA MINUTA).- ACTA DE LA JUNTA GENERAL

 

ORDINARIA "DE ACCIONISTAS DEC LA: >: EOMPARTA |
 

ELECTRO DIESEL - GUAYAQUIL S.A. En Guayaquil, a

 

los treinta días del mes de Marzo de mil

 

novecientos noventa, en el local social de la

 

Compañia ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. ubicado
 

en el kilómetro dos y medio de la Avenida

 

Carlos Julio Arosemena de la ciudad de

 

Guayaquil, siendo las Cinco y media de la
 

 

tarue, se reúnen los accionistas de la

Compañia ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL —S.A., al
 

tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos
 

ochenta de la Ley de Compañías vigente, y
 

deciden instalarse en Junta General Ordinaria
 

de Accionistas. Preside la sesión el señor Hax
 

Poppes y actúa de Secretario el Gerente, señor
 

Reimar Mucks. El Gerente Secretario procede a
 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
 

doscientos ochenta Y -. uno de da. Ley de
 

Compañías vigente, Y previamente, forma el
 

expediente del que habla el firtículo veinte y
 

tres de la Resolución dictada por el

  Superintendente de Compañias, publicada en el

LL Revistro Oficial número quinientos cuarenta y

e 
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tres del diez de Marzo de mil novecientos
 

setenta vy ocho, abriéndolo con la lista de los
 

accionistas asistentes, con Ta constancia de
 

las acciones que representan, el valor pagado
 

de ellas, y los votos que les corresponden,
 

resultando que:: asisten - as siguientes
 

personas: sefiovr Burchard von Campes, con
 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de
 

la serie "A", de diez mil sucres cada una de
 

ellas doscientas ochenta acciones de la serie
 

”»a"”, dec un mil sucres cada una de ellas;
 

ciento veinte acciones de la serie ”"C”, de ur
 

mil sucres cada ura de ellas ciento ochenta y
 

cuatro "acciones de la serie "p"”, de diez
 

mil sucres cada una de ellas: un mil
 

novecientos cincuenta acciones de la serie
 

E”, de un mil sucres cada una de ellas; tres
 

 

 

mil sesenta acciones de la serie "FF", de un

mil sucres cada una .de: ellas; diez mil

cuatrocientos diez acciones de la serie 6”,
 

de un mil sucres ceda una de ellas3 y dos mil
 

trescientas veinte y dos acciones de la serie
 

"94", de diez. mil.sucres cada una de ellas. El
 

señor Constantin Philip von Campe NHitte;,
 

representado, por ser menor de edad, “por su
 

padre sefíor Burchard von Campe W., con un mil
 

  cuatrocientos cuarenta acciones de la serie

"E", de un mil sucres cada una de ellas;   DiA
“

0

A
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novecientas sesenta acciones de la serie. “F”,
 

der un mil= sucres + Cada una. de ellas; tres mil
 

doscientas acciones de la serie. "6”,.deun. mil
 

sucres cada una de ellas. y setecientas veinte
 

acciones de la serie. "H",.de diez mil... .sucres
 

' cdauna deellas. - El señor. ReimarMucks;.con
 

trescientas acciones -de Ja «serie,.“t", de un
 

mil sucres cada una de. ellas cuatro acciones
 

de da serie .”D", de diez mil sucres - cada una
 

de ellas3-ccuatrocientas “setenta acciones de la
 

serie: "E”, -de un mii sucres -cada una, de ellas;
 

quinientas cuarenta acciones de. la. serie E",
 

 

de - un - mil * SUcres - Cada ¿una de «ellas;

ochocientas noventa acciones de. la serie "6",
 

de - un mili sucres cada una de ellasz .- y
 

doscientas ochenta y ocho acciones de la: serie
 

HA", de diez: mil sucres cada una de ellas. el
 

-Sefor Max: Poppe, con una acción de da serie
 

"3"; de diez mil sucres3 novecientas cochenta
 

acciones de la serie -"E", de mil sucres ccada
 

una.de ellas; seiscientas sesenta. acciones de
 

da serie *f*, de (un mil sucres cada una de
 

ellas; dos mildoscientasaccionesdela serie
 

"6", de un mil  sucres cada una de ellas; Y
 

cuatrocientas noventa y cinco acciones de la
 

«serie "mn, de diez =<.mil -=<sucres cada:una de
  ellas. El señor Wolfgang Seele, con una acción

de la serie "pD", de diez mid sucres3z un mil
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ciento sesenta acciones de la serie "E”, de un
 

mil sucres -cada una de ellas3 setecientas
 

ochenta acciones .de- cla -serie "F”, de un mil
 

sucres cada una de ellasj3. tres mil trescientas
 

acciones de la serie. *6”, de un mil ': SUCTres
 

cada - una: de .ellasj - y seiscientas- setenta y
 

tinco acciones ¿de -la serie "H"”, dediez mil
 

-sucres cada una “de: elilas3z .con lo: cual se
 

encuentra "presente la totalidad del. capital
 

"socialde da compañía que es: de - cpechenta
 

milliones: de-Sucres. Las.acciones -de jas series
 

As;D, y Hz en. relación. con las accionesde.das
 

series By £,y Es Fy Y. 6, confieren a sus dueños
 

derechos en . proporción de diez a +-uno. Todas
 

las. acciones se encuentran integramente
 

«pagadas.Se deja-constancia de que -.ha sido
 

 

 

 

expresamente convocada y se encuentra

«presentes: la - Gomisario Principal o dera

«Compañias Economista -Mariene : Lastro.

Comprobado-.- el «quórum legal,. y. habiendo
 

aceptado Jos accionistas por uranimidad.-en
 

«celebración de-:.esta Junta, -«el Presidente -.la
 

declara formalmente conrstituída para tratar ¿el
 

¿Siguiente -+orden del: día: - UNO: Conocer -- y
 

«resolver sobre los Informes del Comisario-y
 

del :Berente; las -Cuentas y er: Balance
 

correspondientes -a1l-ejercicio económico de mil
  novecientos ochenta y nuevez DOS: Ratificar - a   

E
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Elos Funcionarios de ompañiia en sus
 

respectivos cargos; TRES: Elegir al Comisario
 

de la Compañía; CUATRO: Autorizar a los
 

Funcionarios de la compafiía para que realicen
 

viajes al exterior3 CINCO: Aumento de capital
 

Malo”
de la: compañía; SEIS: Autorizar al - Gerente A |
 

que reciba, porcuenta de la compañía, gastos
 

de representación, y Tijar el monto de tales
 

gastos.- El- Presidente sefior Max  Poppes,
 

declara instalada la. Junta, Y actúa - de
 

Secretario de la misma, el Gerente, sefior
 

Reimar Mucks. De inmediato se pasa a conocer
 

sobre el primer puente del orden del día, esto
 

es, sobre los informes correspondientes ai año
 

mil novecientos ochenta y nueve, asá Como los
 

balances respectivos y documentos adicionales,
 

habiéndose dejado constancia de que los
 

balances y documentos, estuvieron a
 

disposición de los accionistas con quince dias
 

de anticipacién a la fecha de celebración de
 

esta Junta. El Gerente General propone a los
 

accionistas no repartir las utilidades
 

obtenidas en el ejercicio económico demil
 

novecientos ochenta y nueve, sino destinarias
 

á aumentar el fondo de reservas facultativas
 

de la Compañía. Luego de las deliberaciones
 

sobre los diversos aspectos, la Junta, con el
  voto salvado de los administradores, resolvió
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aprobar los informes del Comisario  vY del
 

Gerente, así como la propuesta de no repartir
 

las utilidades del affo mil novecientos ochenta
 

y Nueve. Toda la documentación pertinente
 

formará parte del expediente correspondiente.
 

«Toma “ba.palabra e-. Presidente, -.. señor Max. o zo:
 

Poppe, para tratar sobre el segundo punto del
 

crden del días, o sea, la ratificación de los
 

actuales funcionarios de la compafíía en sus
 

cargos: Luego de las deliberaciones del caso,
 

los accionistas presentes, en forma unánime,
 

resuelven ratificar en sus cargos al señor Max
 

Poppe, como Presidente de la compafiia, al
 

«sefior Burchard. von Campe, como Gerente
 

General, y a los señores Reimar Mucks y
 

dolfgang Seele, como Gerentes. Luego Se pasé
 

al tercer punto del orden del día, Oo seas la
 

elección del Comisario de la compafiía, para el
 

ejercicib del aÑo mil novecientos noventa. En
 

forma unánime, los accionistas desiognaron a la
 

Economista Marlene Castro, para que ejerza las
 

funciones de Comisario de la compafiiía, para el
 

ejercicio antes indicado. Toma nuevamente la.
 

25

27

palabra el Presidente, sefior Max Poppes para
 

tratar sobre el cuarto punto del orden del
 

día. Concede la palabra el seftor Burchard van
 

Campe, Gerente General de la compañía, guien
  expone que al igual que en ocasiones  
 

h
a
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anteriores, también  en- e -presente ejercicio
 

será: necesario-que, -por-diferentes motivos .y
 

razones relacionados con :la buena.marcha.. del
 

negocio,- los: funcionarios. «de la compañía, es
 

decir: «tanto el Gerente... Seneral,. Como los
 

* Gerentes, pero. también oiros. funcionarios de |
 

lar compañia; tendrár:que. réalizar- viajes- al
 

exterior,= con el: fin. de- atender asuntos
 

vitales concernientes: a 105 intereses. de «la
 

misma, y: para. el mejor: desenvolvimientode 5us
 

negocios: Solicitara-- los cuncurrentes a .esta
 

Junta General, para que se autorice «la
 

realización de-tales viajes: iuego: de -algunas
 

discusiones y: explicaciones del. casoy de
 

haber: aciarado : mayores detalles, :1la-- Junta
 

General, - en forma - unánime,-: concede la
 

autorización, tanto al. Gerente General como. a.
 

“Jos Gerentes - y otros -- ejecutivos - de: la
 

Compañftia y” para "-que trealicen jos gastos
 

«correspondientes a viajes al exterior, cuantas
 

veces :£ea necesario, : Siempre y cuando. sea de
 

interés y para el beneficio de- Jos:negocios de
 

_ da? misma. (El2: Señor*Presidente manifiesta,

entrando. en el quinto punto del temario, que

., 4
[aura no ra

 

conviemre aumentarel capital de la compañía.-
 

luego de : deliberar “: :la Junta General de

“Accionistas, RESUELVE: A) Aumentar el: capital
  _social de la compañía en trescientos veinte   
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milliones de sutcres. mediante. la emisión de
 

treinta y dos mii. .nuevas.acciones, ordinarias
 

y. nominativas, de diez mil sucres cada una, de
 

la serie, ”1”, quedando «de . esta manera el
 

tapital de -:ia .compaftia en cuatrocientos
 

-"silbones ¿-de. sucres, «y -“autorizar. al Gerente: >. ar”

 

Generad:, señor -.. Burchard : von. Campe Wesener,
 

para : que proceda con los trámite legales
 

correspondientes. - B) La Junta. GSeneral,. con
 

tal objeto, :autoriza. las entregas de dinero
 

hechas por los Adainistradores de la compañia,
 

créditos que no han devengado... «intereses,
 

sediante cuya: compensación pagarán ¿ellos,.en..
 

parte,da: suscripción que .: hacen de “acciones:
 

correspondientes a este aumento de capital, .. y
 

aprueba además,. .las: suscripciones que ellos
 

hacen de las referidas acciones y las
 

compensaciones: correspondientes, todo.» según
 

consta de esta' ¡fñicta -.-en clos siguientes
 

«términos: :Se establece.. la: siguiente.lista de
 

suscripción de - las.nuevas -.. acciones: -BURCHARD
 

VON-:CAMRE: WESENER, por - sus propios; derechos,
 

«Suscribe «« deiciseis.. mik.>. quinientas... doce
 

acciones. y por + su-, hijo - menor de edad, a
 

nombre de CONSTANTIN VON CAMPE. WITTE, suscribe
 

-cinco mil... ciento veinte acciones:.. REIMAR
 

MUCKS, par. sus «propios. derechos, suscribe. dos
  mil - cuarenta y ocho acciones; MAX POPPE   e nos 6a

u
n
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HOFFRARNN, por sus propios derechos, suscribe

 

tres mil quinientas veinte acciones; Ya

 

HOLFEGANSG SEELE SCHEU, . por sus propios
 

derechos, suscribe cuatro mil cchocientas

 

acciones. Toda las acciones son ordinarias y
 

nominatiwas de diez mil sucres tada una.- En
 

total, se suscriben treinta y dos mil acciones
 

pertinentes de .la Serie... "1”.7. €) La Junta
ba
 

Seneral resuelve. gue. las treintay dos mil
 

10 nuevas acciones resultantes de este aumento de

 

11 capital ., sean  -pagadas. - por. .el Superávit
 

12 proveniente.de--la. revalorización de activos,
 

13

14

por.,-.. Compensación .: de ¿7 créditos: ... por
 

capitalización de, la: Reservas, Facultativa. y
 

legal3. y: ppr. aporte encpumerario,. según el
 

16 cuadro , anexo, así Bue- ¿en- los Jlibros, de
 

17 contabilidad de la compañía se cancelan. los
 

18 créditos .que. la compañía . adeuda. a... 5us
 

19 accionistas: ,por .up. totai, de. ciento cinco
 

«milliones novecientos cuarenta mil sucres3- ques
 

21 en los . HÍSMDS libros, se . transfieran
 

22 wveintitres. miliones. de sucres- de la cuenta
 

23 -Superávit. Proveniente de la Revalorización de
 

Activos Fijos”. a la.cuenta "Aumento de. Capital
 

en Trámite” que en escs libros se transftieran
cta

cincuenta y. -tres ¿millones de ..la. cuenta
 

| "Reserva. .Facultativa”"3 y diez. millonesde la
  !

cuenta "Reserva Legal”, a la, cuenta. “Aumento
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11

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

25

27

de Capital:En-“Trámite"3; y; “mediante-el'”-porte
 

eñ núñerarib de “ciento veintiócho'millóánes
 

seseñta mí1  súcres,  de'"los-: “cuñles"pgúédan
 

pendientes”por- pagar «treinta y ocho cmiliones
 

sesénta' mil sucres,' que serán pagados dentro
 

de los"doce meses Ssubsiguintes a la fecha (de
 

 

 

inscripción: de' la escritura - pública -que

éontiene este aumento -de  capital.-. Se

encuentrán- "así, " integrámente” “págadas' la
 

totalidad” de” lás “treinta y dos'mil nuevas
 

atéiónes, todo según consta" del cuadro que “se
 

iñcórpúrará a la (Escritura ' Pública
 

torrespobhdiente.- D) "ta Junta: Géñeral decide
 

Feformar - el 1 Artículo "gúinto: gel. “Estatúto
 

Social que dirá: "ARTICUED QUINTG.- El capital
 

socia1*' de dla compañía es- de cúatrocientos
 

 

milliones de: sucres, dividido en: "acciones

ordinarias: y nominativas de lassiguientes
 

series ' y' valofFes: "cuarenta "acciones "de: la
 

3

Serie "A" de diez mil sucres ' cada > unas
 

doscientas ochenta acciones de la Serie "B” de
 

un mil sucres cada una cuatrocientas veinte
 

acciones de la: Serie "CC" de un mil sucres cada
 

úna3 ciento noventa acciones de la Serie "D"
 

de diez mil sucres cada unas seis mil acciones
 

de la Serie "E" -de un “mil sucres cada-una;
 

seis mil acciones de la Serie "E" de un mil
  sucres cada una; veinte míl acciones de la   

Dd



 

o06 0010

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 1 Serie ”6” de un mil sucres cada unas cuatro

2 mil quinientas acciones de la Serie "H” de

” 3 diez mil sucres cada una3 y treinta y dos ocmil

4 acciones de la serie "1" de diez mil sucres

5 cada una. Los títulos de las acciones serán

6-( firmados por el -Presidente y cel- : Gereñte:

7 General y podrán representar una oc varias.

OTARIA
130 8 acciones. Las acciones de .las Series ”A”,

uayaquil l
a.Norma 9 ”p", "H”, e "1", en relación con las acciones

laza de

García 10 de las Series B, €, Es Fs Y €, confieren a.5sus

0 - 4 dueños derehos en proporción de diez a unoe".-

O 12 El señor Max Poppe, para tratar el sexto punto

, 13 del orden del día, expone que, para contribuir

14 a la representación digna y eficaz de la

" 15 compafiia, será necesario - asignar al señor

v 16
- Reimar Mucks, en su calidad de Gerente, una

17 suma -de dinero de la cual pueda disponer. para

1 . :
8 tal fin. Después de algunas deliberaciones. al

0 19 respecto, los accionistas presentes reconocen

2 . ces :
O 0 la justificación de la propuesta, y en forma

21
unánime, deciden designar una partida de

22
treinta mil sucres para el ejercicio económico

. 23 : :
AN de-mil novecientos. noventa, para ' cubrir. los

. 24 o

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

gastos de representación relacionados con la
 

Gerencia ejercida por el señor Reimar Hucks.
 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede
 

un receso durante el cual se elabora esta
  L

efctas Y reinstalada la Junta, el Acta es  
 



aceptada por unanimidad, Y el Presidente
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

2 levanta «la sesión a las seis y omedia de la

3 tarde, después de comprobar que el Acta ha

4 sido firmada por unanimidad, por todos los

5 concurrentes. ífirmado) Burchard von Campe W.-

SEE (Firmado) *Búracharda-- ven --Cámpe > mr (FTirmádoa)us.

7 Reimar Mucks.- tfirmado) Max Poppe H.-

8 (firmado) Wolfgang Seele Scheu.- (firmado)

9 Economista Marlene Clastro.- CERTIFICO: ES FIEL

10. COPIA DE su GRIGIMAL .-— ífirmado) firma

11 ilegible.- Reimar  —Mucks.—- SECRETARIDB:.-— ACTA

12 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL

13 DE LA COMPANIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.Á.

14 : -
En Guayaquil, a los cinco días del mes de

15 Diciembre de mil novecientos noventa, en el

16 local social de la Compaftiía ELECTRO DIESEL

17 SUAYAGUIL S.ñ., ubicado en el kilómetro dos y

18 medio de la Ávenidea. Carlos Julio Arosemena de

19 | la ciudad de Guayaquil, siendo las cinco y

20 media de la tarde, se reúnen ips accionistas

21 de la Compañía ELECTRO DIESEL GUAYARUIL lS.A.,

22 . : -
al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos

23 " " ] . :
ochenta de la ley de Compaftías vigente, y deciden

Am|. o o
instalarse en dunta General Ordinaria de Accionistas.

25 Se designa Presidente ad-hoc al señor Burchard Yon :

sd Campe MH., y actúa de Secretario el Gerente señor

27 . :
Reimar Mucks. El Gerente Secretario procede a

28 o :
dar cumplimiento a lo dispuesta en el ñÁrticulo
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camm

 

¿40 1 doscientos ochenta Y una de la Ley de

2 Compafíías vigente, y previamente, forma el

” 3 expediente del que habla el Artículo veinte y

4 tres de la Resolución dictada por el

$

5 Superintendente de Compañias, publicada en el

6 Registro Oficial:número quinientos cuareñta Y

7 tres del diez de Marzo de mil novecientos

OTARIA
130 8 setenta y ocho, abriéndolo con la lista de los

uayaquil
'1. Norma accionistas asistentes, con la constancia de

%Jaza de

García 10 las acciones gue representan, el valor pagado

q 11 de ellas, y los votos que les corresponden,

O 12 resultando que asisten las siguientes

13 personas» señor Burchard won Campe, corn

14 cuarenta acciones ordinarias y nominativas de
» .

? " 15 la serie "A”, de diez mil sucres cada una de

* 16
. ellas; doscientas ochenta acciones de la serie

17 "”2”, de (un mil sucres cada una de ellas;

18 ciento veinte acciones de la serie ”£”, de un

0 12 mil sucres cada una de ellas ciento ochenta y

O 20 cuatro acciones de la serie "D", de diez

21 mil sucres cada una de ellas; un mil

22 novecientas cincuenta acciones de la serie

: .B, "E%,. de un mil sucres cada ana de ellas; tres

. 24

 

 

 

mil sesenta acciones de la serie "FF", de un

mil sucres cada una de ellas; diez “mil

cuatrocientas diez acciones (dde la serie "6",
  de un mil sucres cada una de ellas; y dos mil

trescientas veinte y dos acciones dela serie

 

 atan]
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»H”", de diez mil sucres cada una de ellas. El
 

señor Constantin Philip von Campe Nitte, menor
 

de edad representado por su padre Burchard Von
 

 

 

 

 

 

 

 

Campe, con un mil cuatrocientas cuarenta

acciones de la serie ”E”, de un mil sucres

cada: cuna*" «de: cellasyr :novecientas sesenta

acciones de la serie "FF", de un mil  sucres

cada una de ellas; tres mil doscientas

acciones de la serie "6", e un mil SUcres

cada una de ellas; y setecientas veinte

acciones de la serie "*H4", de diez mil sucres
 

cda una de ellas. El seftor Reimar Mucks, can
 

trescientas acciones de la serie "C”, de un
 

m1 sucres cada una de ellas3 cuatro acciones
 

de la serie ”D”, de diez mil sucres cada una
 

16 de ellas cuatrocientas setenta acciones de la
 

serie "E”, de up mil sucres Cada una de ellas;
 

 

 

 

quinientas cuarenta acciones de la serie  "F”,

de un mil sucres cada una de ellas;

ochocientas noventa acciones de la serie "e",

de (un mil sucres cada una de ellas; y
 

doscientas ochenta y ocho acciones de la serie
 

”H”", de diez mil -sucres cada una de ellas. El
 

señor Max Poppe, representado par la sefiora
 

Hardy Witte de Yon Campe, con una acción de
 

la serie "D”, de diez mil sucres; novecientas
 

ochenta acciones de la serie "E", de un mid
  sucres cada una de ellas; seiscientas sesenta   

J
o
)

UIe
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11 1 acciones de la serie "F", de un mil .sucres

: 2 cada una de elias; dos mil doscientas acciones

7 3 de la serie "G”¿ de un-mil sucres cada una de

4 ellas; : y -cuatrocientas - noventa y .Ccinco

Y

5 acciones de la serie-.”*H”, de diez mil. .Sucres

6. -cadá una de: ellas. 'El-señor 'WNolfgang Seele,.

7 cóñ una acéién .de:lda- serie: "D";¿ de diez: mil

OTARIA
130 8 sucrées; un mil ciento sesenta acciones .de la

uayaquil
a. Norma serie "E","de*un mil=sucres cada.una de ellas;

Yaza de

García 10 setecientas ochenta acciones:de la serie... "F",

0 m4 de: un mil sucres- cada: una-deellas; tres mii

7 12 trescientas” acciones de la serie "G6”, de un

13 mil sucres cada:una de ellas; y seiscientas

JA setentay cinco' acciones “de la serie "H"”, de

* 15 diez mil sucres' cada una dé ellas3 con lo cual

” 16
. se encuentra: presente la totalidad del capital

17 oo a .
so0Cial -de' cla compañía que es de ochenta

18 . : : :
milliones de sucres. Las acciones de las series

19 . oo
As D, y H, en relación de las acciones de las

20 ] : , : :
O series B, €, E, Fy Y 6, confieren a sus dueñfios

21 l
derechos en proporción de diez a uno. Jodas

22 2.
las acciones * se encuentran íntegramente

o pagadas.- Se deja constancia :de que ..ha sido

. 24 o
expresamente convocada “y” se encuentra

25 . -.. - -
presente, la C[Comisario” Principal de la

v 26 :

Compafiía, Economista Marlene Castro.

"27 ] ]
Comprobado el quórum legal, Y habiendo

 

 

 

  aceptado los accionistas por unanimidad en   :
1. ,

amard
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celebración de esta Junta, el Presidente la

 

declara formalmente constituida para tratar el
 

siguiente. orden .del .diía:z 60UNO: Conocer y
 

resoiver sobre la -rectificación que se ha

 

hecho del Balance. del ejercicio.económico de
 

Milk roveciéntás “ochéñta y. :nuevez y". DOSzr cia..>
 

Ratificar el aumento de capital de la compañiia

 

decidido.por la Junta General de Accionistas
 

el (treinta .de «Marzo . del presente. afño.-. Con
 

estos antecedentes, -«.la. Junta . General . de
 

Accionistas resuelve: .. PRIMERO:. Con vista del

 

informe (el Comisario: y del. Gerente,. se
 

rectifica el balance del —ejercicio económico
 

de mil-novecientos-.ochenta y nueve en el rubro
 

correspondiente a la revalorización de los
 

activos . fijos; y. .con, esta rectificación 5e
 

ratifican los .infermes del Comisario y del
 

Gerente . la Cuentas y. el Balance -de ese
 

ejercicio. económico.» Consta el woto salvado
 

de dos administradores.-. SEGUNDO: Se ratifica
 

y confirma la decisión adoptada. por. la Junta
 

de «Accionistas. de «treinta. de:. Marzo, de .mil
 

B
O
B

novecientos. ochenta - .y. mueme.. de. aumentar,pP1
sos

capital de la compañía,. en..los mismos. términos
 

constantes en «el. Acta de esa Junta General. No
 

habiendo otro asunto que tratar,. se concede un
 

receso durante el. cual se elabora esta Áctaj. y
  reinstalada la Junta esta acta es aprobada por
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9número coro doscientos troce.sctentinucvoe.1 de Noviembre trei

 

" PROPOCOLIZACION DE LA RESOLUCION
 

TETES

EON No. 0361 DICTADA POR 5L DIRECTOR
 

REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUS

2

= E EN 3

Ma docora SS

SA   TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN
 

   Cu ¿D

DNS EL LITORAL.=
 

SEÑOR NOTARIO - En El Registro de Escrituras. Públicas. dosu
 

| cargo , sírvaso Protocolizar la Resolución 0361 dictada por el
 

Director Resional del Ministorio de Industrias Comercio e Inte
 

_fraci ' , j ; : Ao irmado) José Alvcar

Ycaza.- Resolución No. 0361.- EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTE

 

 

RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INICGRACION, EN EL LITORAL. -EN
 

USO do las facultades que le confieren los Decretos Supremos
 

Números setecientos ochenta ynuove de onco de Septicmbre de
 

mil novecientos setenta y. cinco. y mil ochocientos, setenta y
 

cinco de veintisioto do Septiembre de mil novociontos setenti-
 

LaiotasVISTOSDocroto SupromoMiímeronoveciontossotensotenti 
y Suatro, do treinta de Junio de mil novecientos setentiuno, ro-
 

 

pomo mediante Decreto Suprorio Númoro novecientos A, de dicz

A do Noviombre de mil novecientos setentisois, la declaración
 

]
:] ta.de milaoveciontossotentimova,afectindapor soñor YOJ

cmo FANG REIMAR MUCÉS FAHJE do nacionalidad ALEMANÁ, la solicitud

documentacióncorrespondionte“queonlosarchivos
r

  

  

 

¡UCES FABJE, de nacionalidadALEMANA, residente en cl licua

 

 

  

o, Y o 3 +» o 3 5 P
p o a pa 06
)

1) o c
a E 3 E o p
d
5 a o 3 o mn O
N

5 5 Q o Ue
) Q p O P
p o y ce e Í 0 3 ct o n
y o 4

1 novecientos sctenta y seis por el Director Genocral do
...— A0NOOOeare



5

11

14

1

1ñ

TES
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'CaMDEntos.. e ; € es articipaciones o

-7 e . , : >
Asuntos Consulares y Extranjería en Quito para que inviortas.»

ió
 

CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, cn la constituci

reshos de compañías constitufdas o por constituirse en ¡ol Ecua
 

| _dor.- El sofor VOLFANG, RETHAR _MUCKS_FAHJE, quo tendrá la ca-Í

 

Xd-do"invorstontáta nacional.EN conforme alRégimenSomángl.

Tratamiento a Los Capitales Extrenjeros Y _5us. Reformas y hará
 

 

uso de la presente autorización lasv veces que fuere necesario

Para lo cual y £n cada ocasión prosentará soria, protocolizada
 

_doastaResolución,conforidaporolHotartoBíblico.Dispo=- nor que la presento Resolución sea protocolizada en una do lar

Notarías Públicas del País .- COMUNIQUESE. - DADO,--en Guayaquilh
 

a trece Diciombro mil noveciecntos setenta.y nucvo.- Firmado)
 

INGENIERO FRANCISCO GUZMAN MIRERVINT + May vun: sello).- DA,
 

GENCIA?' A potición del AbogadoJosé Alvear .Ycaza protocolizo '
 

en mi Registro de Instrumentos Públicos del prosente año la. Y
 

-Resolución y potición. quo :anteceden» - Guayaquia, Diciembre tro

y

 

ralconf1eA

ce de mil hovecióntos ectentirueve.- (£1fmado) Doctor Gustavo

"A

A
nes s .4 os - o? ns mos AN

 .

Está conforme con su original protocolizado en mi Registro do

Instrumentos Públicos delpresente año , en 7) de ello confio-
 

  

colización .-
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tcohformidad con el numeral 5 del artículo 18 de lá Ley

7 Íugtarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386

Marzo 31 de 1978, DOY FE, que la fotocopia

F. =2” precedente que consta de una foja, es exacta al

documento original que también se me exhibe.-Cuantia

haga .- Guayaquil, 11LaS Enero eBopmofre

Dra, NORMAPiHs
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NOTARIA
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 ''OROE, DEL DIREOYOR REGIONAL >|
 

 

 

 

 

 

 

  

o, , DEL MIWISPERIO DE* INDUSTRIAS E|
| ” -  INERGRACION DEL --LIFORAL -DE FE |o Z. |

o HA MAYO VEINTINUEVE DE MIL.
AO Cia _%. NOVECIENTOS* SETENTA: Y O0HO, A

y A . FAVOR DEL SEÑOR BURCHAND .VON
Ea QAMPE . WESSENERs»

QUAÑEZAS. INDOTERNINADAq

li
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.. Repúblida «del Ecuador Ministerio de Industrias» O0meroib

Integrooión. Renolución - número Vero doscientos. Cato

El Direotor Regional *' del Ministenio de Indusbrios

Comercio e Integración, ' en' el :Litoralo : EN - USO de la

que le - confieren” logs Decretos Supremos ná

de -
.meros setecientos ochenta y nueve: once de Septigc:

- bre de mil. novecientos sotenta y ocinoo, y - mil 00ho-
 

clentos petonta : y cinoo de Vointisiebo de Boptienbro'
 

de mil novecientos petenta y Blebtoj y VISTOS el dec,

, Yo Supremo número noveciontos ectenta y cuatro, * de 4
 

x

-breinta de Junio ¿Me - mil novecientos mbenta y uno,re!
 

formado, mediante Decreto - Supremo Uínexro novocientos=A,
 

. de “dloa; de Novienbro, de. mil novecientos optento y sele
 

ciento cuarenta. y slebes]"la._deolaroción número cero

 

DOh057 de. veintibres de Mayo de mil nov

y
.setenta y

  onto, afechvado por el señor *_ BUR
AOAIVSXXAXAeAaa

clention aantfnnkin y

. OHARD VON CAMPE USSDENER de nocionslídad "alemana,*   
UN € lap 12 Petermá Equis
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 Bolicátud y la documentación - correspondiente que repo

sea en los orchívos .0s. este Ministerio. RESUNLVE: AU
 

TORÍZAR. al.. señor :.BURCHARD  VON CAMPE WESSENSR, de na
 

 ” ejonalidod alemana, renmidente -en .el Echador en forn
  

leg51,- segúnlo: ha demostrado: fehacientemente, p0sear ,

 

Marzo de mil. novecientos cincuenta y sdcte por el
 «e

Jefe .de Inmigración y Extranjería del Ministerio de
 

. Relaciones. Exberívres .en Quite para: que invierta, 00 
 y

EL CARAQTER: DE INVERSIONISTA MWACIONAL,--en la. conabi..
 

tuvión,. aumentos de-copital, -coupra de acciones, partí
 

- Cipociones. 0 derechos -de .compoñflas constituídos” o pA
 

. «-Gonstituirse “en el «Egudúore”* yl ::aeñor ..BURCHARD: .VON 9 -
 

. .CAMPE.* WESSEÑER)y : que * btenárá * la * calidad: de.” Anvérsionia,,
 

ba nacional, ;conformg al. Régimen Común: Qe:TrotamienÍ'
 

bo a los Capitales :HFxbranjeros: y -:sue : Reformas y-: hará 
. ar lo uso de la: presente. sutorización. las: veces : QUE cuer]
 

., negesaráo . pora - lo cualy.ean Wwda ocasión ¡ presentará e
  

- cbpia - probboblizada' de eta Besólucióny conferida po. /

el Notario Públicos * Disponer | que + la presente-ue
 

ción sea probocolizada en una de losNotoráas: PÚblA,
 

- cas del Polss CONUNICUESE¿ * DADO, eh Guayaquil, a
 

velintinuens de Mayo de níl -novedientba mbenta y: ocho

y

.- doxde:la-- Visa - Inmigrante, otorgada el - bieinta 2er

gy

4

 

 

+ RIO3 Doctor Jaime*'Damervaly* a ustedcon” el * debido
 

¡respeto  comparezoo y' solicito: (Que-'en' el registro -
 

FANIA r o a my PEEs or e* ne nrak ap a1 dany .n * la «Reagan

  ', Iución.. número: :cero-. doscienbos.. coboros .de. veintinueve  
 

1 * imp La PSersrma Gquit..



El dica" Dey  Motoriol en vigencios Ustedgeñor-Molarioge

pes conferirme log copiss que:le soligites Ea -

Jusbiédos: e toótera 1) DoctordaDanamvolpestotxoañ

mn " mero coro clento veintivnos REOTDIDAze Guayaquil¿ Je

' nio seeds de mil novecientos setenta P 00h0= £) Dog,

 

denexol del liioleterip de Industriog,ComercioeIp.
 

 

 

= tor Ovidio Gorras Bustomante¿ _ Hobardo Dég4mo 61Can.

 

“begración en el ZIDitorsla que 'reconooá aL beñor DUR|

azos;—noliiibud—gueleboro

onparodo en ex “arifoulo dicol20ho "numeralsesundodel

tóns Hay: un sellos» NOPARIA _DECIMA DEL OAN2Ci GUAYA

qUIL.- Guoyoquil¿ Junio sois de mil novecientos neben ba y ochos» Vista da oblicítud y Resolución gue or

7tecede y por ector de 4cvuerdo coa lo que ueñala
 

el ortículo dicoiccho numeral segundo de .lo ley 1o-
 

tarial en vigencia, én_ ento fecha procedo y Protoco-
 

lísor en el Registro FPúblicos a mí cargo y en Úrea -
 

fojos útiles la Resolución nónero doscientos catorce;
 

dél Director Regional del Nintsterio de Industrianj |. -.
 

Comercio e Integración del litoral € £feocho Nayo voíni”.
 

tinueva de mil novecientos petenta y ocho a favor del
 

señor Burchond Ven Canpe Vessensr, pura que pueda ¿dn
 

. bEnrreanto aos... -* pS AS n$- A ue rs er dl pura oro. nara Analy

  Doy £ge= £) Doctor Ovidtp Correa Busbomantes MWobario    
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88 - PROTOOULEZO, ¡en él .Bogistro.. Pííblico.. a mi cargo,

y en, fo, de ello qunfiero ente. SEXTO) . MESPIMONTO
 

 

que , sello. .y-- £irmo .en la _ eduñod «Ue... Guayaquil, a los
 

veinta., dios . del mos de. Fsbrero* ds_m41 novecientos
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De "conformidad gon el.¡numeral-.5 del .atticúlo ¡18de la.

¿Ley “Notarial, reformada por el Decreto:Siprémo- número '
 

2386 de. :Marzp 31, de 1978,. DOY FE, que-la fotocopia .*
 

. Precedente que consta de dos: fojas, es exactá al:s.
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-_'BSCRIFURA NUMERO 1 176/78

| Mé -  PROPOCOLIZACION DE 14 INZOLUCIO

po . ys NUMERO CERO CERO. CERO UNO Drh

¡ DIRECTOR REGIONAL DEL MINISOI-|

e RIO DE INDUSTRIAS NB INMNGRA -|
 

T
s

z

CION DEL LITORAL] M5. YECHA LM
 

RO DOS DE HIL NOVECIENTOS SE

TENTA Y OCHO, A PAVOR DEL SE
 

ÑOR MAX POPPE HOFFMANqcommoancmncaando
 

GUANTIA: INDETERMINADAqoroooamanencommenle
    i

fill,
miyla] Ropública del ' Ecuador. Ministerio de Industrias, Comex

pasv, cio 'e: Integración. Resolución número Cero Cero Cero
 

5, Js |_Uno.PdDirectorReciónadldelMinisteriode Indua=JMIOSjo, : ,

.. Ed, trios, Comeroio e Integración, enel' látorol, *n Use

  

 

pameccama
. 15 00 lao facultades quo lo conceden loDecretos _Su+

premos Números ebccientos vohenta yY' nueve, “de: encd10

17 de Septiembre. de mil” novcoientos "setenta y cinco y

16 Mmál * pehocientos setenta y cinco de veintisiete: de
 

 

 

 

0 19 Septiembre de: mil novecientos setenta y eletes_ y

0 so VISTOS" el Decreto "upremo número -novecientos setenta

ml Y cuatro de treinta de Junio de -mál novecientos 1

22 bento y uno, reformado ' mediante "Decreto Supremo núm

23 róú .novecientocs=A de diez de Hovienbre de mil: nove -»
 

cientos setenta: y sels, da declaración: número Cero .
24
  Cero Uno. setenta y slctos 1 de dieciscñs de Novias

bre de mil novecientos setenta y eléte ¿fechuado posAn Ada
|
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 la pblicitua y lo Gocunentoción correspondiente que >
Ut e Imp La Reterma Gquil.,
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reposa en log archivos de este nináísterio.s RESULLVE:
 

AUTORIZAR 91 Señor MiX FOPDE HOPIUAe] $ de necionaláí.-
 

dad alemana, residente ca el LIcuoidor en £orma lesa
 

- según lo ha desostrado fehocientemcotes ' poscador du -|'
 

 

la Visag9 lIomigrante otorzuda «l primero de a3rzo de:

mi..novecientosa cincuenta” y.-.:ceho¿: por .el : Directors."
 

General de. Asuntos Consulares y Extronjerta del Minig S
E

 

terio de Relogiones Exteriores en íuito, para que la
 

viertay CON EL LaRACÍER DE INVEAOIONISTA NA oro: sr
aido 1d en

 

la .congstitución, sumentos de espital, compra de 390
 

céones, participaciones p derechos Le compañias. conga. E
 

tituldos .0 por. constitulrse en el: Ecuadore El geelijoz
 

NAX POPFE BOFIMáN, que tendrá lo colidsd de.inversip
  

nieta nocíonsl, conforae 31 Rízizea Común de Pratoq.

niento 9 log" Cópitoles ¿xirunjeross y 9us Reforzon y"

mn a.

 

hor£. uso de la presento Joutorízación los: veces . que.
 

fuere necesario pora lo cualy .en cada. ocasión pre -
 

seotorá copia protocoligaola. de esta Resolución, conta  
rido. por el Notario Fúbilcos Disponer

yque la presa /
;
 

te Resolución ses probocolizoda en una de los Motaón
 

 

 

ríge Pílblicas, del False CONNIQUISE.- DADO, en Guayj

«quil a dos de, Enero de mil novecientos setenta y

och0.= £) Ingeniero Fponcicco Suarez Rodriguez. Es -
 

fiel copio él Origínol 19 Certifico £). Ingeniero -
 

 

Fiencisco Sústes Rogcrígues bircotor Regionsale llay un

DABERVAL, a us-sellos SEÑOR MOTARIO: DOITOR JAIAL
e
 

dar e el nea s Y atado ey py E AAA em y annitaito: -

  cue «uu £l Regietro Iúblico 3  6u CUrzOo s0  
 

Lh . Ilmo, La Pobema, Quit,
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00c
Cero

Y a e ce ea : . JOr 1 8Prosocolizars “do resolución: núnca cero CEr9
 I E

fino de Enero dos de mil novecientos» setenta yochoSr, ]
 
Y

loxpedida por ed Insenicro Froncisco' Suarez Rodriguez
 

Dircotor General del Ministerio de Todustriss, Comer
 

cio «€ Integración en el látoral¿ que reconoce al
 

. Señor MAX POPFR HOPEAN, la calidad de ánversionize
 

ta - nacional conforme 21 -Régimen Comón «e :bratamiento
 

+4 > los: Capitales '"Extronjerosy solicitud ¿que-la hag0 -
 

amparado - enel “Artículo “dieciocho - “numeral «Segundo : de
  ¿da ley.:.Nobarial en vigencia, Usted. señor; Notario. sq

:servirá”.cooferimme les copios que lé' solicite. - Es Jun
 

btlcia, etcétera.) Doctor J. Dumerval: Registro  búnmero
 

cero cdento velntimios- RECIBIDA¿= Guayequil, Junio -
 

seis de mil Rovecientos setenta D2hae- f)' Doctory
 

Gvidio Correa Bustamonte Notario Dícimo del Contóni-
 

Hoy un sello. NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL,
 

Guoyaquíl, Junio seis de nál novecientos setenta y -
 

och= Vista la Solicitud y Resolución que antecede
 

y por estar de acuerdo con lo que señala «el artí
 

culo dieciocho numersl segunáo de .la ley Notarial en
 

Vigencia, eh esto fechas procedo a Protocolizor en cl
 

”Registro Público s mi corgo y en tres fojas útiles
 la Resolución número cer cero cera uno, del Dinco»,
 

tor Regional del Itinisterio (3 Industrias, Conerciío e
 

A

Integración del Litoral, .de Techa Hiéxo dos de míl
 Y .
novecientoa setentas y 02030 o fovor del señor Max -
 

Ca -. doy e...

  
 

 ter de ¿inversionista nmscianalo”» Doy ce” £) Doctor
 
4 e. Imp La Poferma Gquíl..
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sx y Ldooz..s

-. 8x7 PROTOCOLIZO,. en. el ¿Registro Páblico:'a “mi “oargo,

y en fe de ello. confiero este . SEXTO. TESTIMONIO

que sello. y firmó en-la -ciudod” de - Guayaquil,:a los
PA

veinte “doce úcl. mes . de. Febrero de- mil. novécientos
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. De conformidad. con el numeral 5 del artículo. 18 de.la

vs Ley Notarial, reformada por el ¡Decreto-.Supremo número >
. : Y

2386 «de Marzo 31 de 1978, DOY "FE, que la fotócopia nN

precedente que consta «de dos fojas, .es -exacta' al

doctimento: original. que. también .se me exhibe.-Cuantia

la.- Guayaquil; 1de Enero dé 1991.-Lo .

Dra, NORMA PLAZA deGARCIA , *
t NOTAR -  
 

UM. € Imp La Resarma, Bqutl..
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PROSOCOLIZACION DE LA - RESOLUCION]
 

MUNERO CIRO DOSCIENTOS ONCE, -
 

' DEL DIRECTOR RÍGIONAL Din MI0I]

WERTO DE INDUSTRIAS E INDIGRA»
 

CIOS DEL LITORAL DE PECIUA MA,
 

YO VEINTINUAVE DE - MIL NOVECIEN..
 

"TOS SETENTA Y OCHO, -A “PAVOR =
 

, : - DEL. SEÑOR WOLFGANG SEELE SCUM
 

 

LA CUANDIA : INDETERMINADA.
 

olo e integración. Resolución número Cero doscientos-

República del Tcundor. Ministerio de Industrias, Comex|

«once; El Director Regional del Ministerio de Industria
 

Comercio € Integración, en el ZIitoralo En USO' de -
 

loa facultades: que. le confieren los  Deoretos - Supre

mos números setecientos Ochenta: y nueve de once de

Septiembre de mil” novecientos : pebanta y cinco y mil
 

sx

vohocientos setenta" y cinco de veintigicte de Beptite; t
o

 

bre de mil novecientos setenta y “siete, y  VISIO3
 

el Decrato ' Supremo náncro novecientos setenta y .cus”
 

bro, de treinta de Junio. de mál Novecientos - seben-
 

ta y uno, reformado mediante Decreto Supremo núnero
 

novecientos= A del. Diez de Noviembre de mil novecien
 

tos setenta y selo, la deolazación número cero cien
 

td cuarenta y slcta; setenta y ocho, Il de veintetres
 

de Moyo de nmíl novecientos setenta, y ocho, efectua”
 

m
lda ven e? ma MANICera Aahera fa Nani ona13 ña

«

 

+. Alemana, la. solicitud y la documentoción correspondicn   
Uy oima de Potermñ Guin
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te que reposa en los: archivos de esta Ministerioy-
 

RISUELDE: AUTORIZAR ol señor' WOLFGANG SEBLE, ACHEU;de
 

 

. Hooiónalidad Alemana resiúente en el Feusdor en fog |

¿Ba legal, “según ' lo ha demostrado fehacientemente y. po o
 

- geedor. de la .Visa Inmigrante y otorgada el sels de -
 

"gy ADRPÁL de mil: Novecientos" cincuenta - y - nueve"spor “vella.
 

Jefe de Inmigración y Extranjería. del Ministerío de
 

. Relocíones Exteriores en Quito para que invierta  C00N
 

EL CARACTER de INVERSIONISTA NACIONAL, en-la constá
 

. tución,..cumentos ¿ww  Qapitol, compra ús acelones , pax
 

tícipaciones OD ¡Erechos de compañías - constituláos: o pog”
 

: constituirse ¿en €l, Fcusdore El señor Wolígang Seele ra
, s. A . . s” » . » . /
 

--Seheuz que tendrá ls colióod de inversionisbo , nocio ,
 

Ral, conforme s1 Régimen Conún de Tratomiento .a:los
 

Capitales Extranjeros y sus Reformas, . horí umo (de: y *
 

la presente autorización las. wveceg que fuere necesa
 

,ráo pora .lo cusl,: en ezda ocasáón - presentará copla .
 

. protocolizodo de esta Resolución, conferida por el
 

-—Noboráo Público. Disponer que la presente Resoliición ses mn
 

protpcolizada en una de. las. Notarias Públicas del A
 

Poleo”. COMUNIQUESE. DADO, . en Guayaquil, .a- velntínue-
 

, ve"de Mayo, de milnovecientos,setenta. y ocho.£) .In
 

_.geniero Frantisco .Suarez Rodriguez SEÑOR :. NOTARIO:
 

24

27

-P 00-32 EX ¿cargos se» sirva Protocolizor,: la Resolución

:"- DOCTOR : JAIME* DAMERVAL, . a. usted con «al debido respg
 

to comparezao y - solicito: - Que « en * el - Registro: Públi
 

 

número Cero doscientos ence. de veintinueve de Mayo

se   Y > . .
:

Ge mil novecientos. setenta y 0ch0y..expeúida por el
 

pe sha Materia Mail
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Josentero Francisoo: Suerez Rodríguez, - Dircotor
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.* - EN del Ministerio de Industriss, Comercio 0 -
 

7 | , Irategración en e€l- Litoral, que reconoce al Señor
 

WOLIGANO SENLE SC3LU,. la -oolidod dé inversionista -
 

y Racional, “:conforme-. al. Régimen .. con. de . Trobomien

to alos “Gopitaleo Extranjeros:. Solicitud . que -
 

-“la «hagoamparado en'el: Artículo ' dicoiocho numeral
 

'“' segundo: de "la Ley Notsaigl . en- vigencias Usted ee
 

ñor Notozio Be scrviná conferirns. las copia5 que »
 

le solicito; Es ¿usbloia, otcóteras £) Dootor JJ m |:
s

Damerval. Registro númcro. cero clento veintiuno. -

 

 

RECIBIDA.» Guayaquíl, Junto seís'. de .mil novecientos -
 

' setenta! y O0h0s £) Doctor Ovidio Correa Busbonmante .

Notardo Décimo del .Cantóín.- Hoy.un sello.- NOTA =
 

 

RIA DEOIMA DEL CANTON . GUAYAQUIL,+ Guayaquil, Junto

sois de mil novecientos setento y 0chd= Vista la 
 

solicitud y Resoluaión gue anbecedo y por estar -
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] 10 de acuerdo con lo que señsla el artículo dicolocijo

0 zo Bumeral segundo de la Ley. Notarial en vigenglay en

o 20 esta fecha procado o Protocolizar en el Reciotro -.

o al -Pábldco a mi cargo -.y' entres fojas 'Áítiles la Re

an "solución número doscientos once: del «Director Regio -

ae nol del Ministerio de Industriss Comercio e Inbogra

“a ción del Litoral de Fecha, Mayo veintinueve de mil
 

novecientos setenta y ocho, a favor del epcñor Vol-
 

Gang Ñecle Schon, para que pueda ¿intervenir con el
 

cantares Hr mneeY NA Lo - 1) .A E
! ss

 

Doctor Ovidip Corrca Fustomonte Notario DÉácimo =
Un e imp La Foterma Gquil,.

  
 

 



ao
1

A

ES

1 - : , : -

2 Co, nr o ay .. . o,

/ ,
! Ne

3 r e A e. . . .

. . . .. . Ñ z
¿ a A, 7 . . : a” e Cs a Lado 2. Noa 2

. . ,

5 SE - PROTOCOLEZO, : en : el Registro Público a: - micargo,"

e|'-y' cóTetas “ello”:“¿onfiero” “este: *SERTO .- : PESTIMONIO *|*=

> gue sello y: firmo en la- ciudad; .de. .Gueyaquil, au los

e| veínte úfgs del. mes. .de Febrero .de mil novecientos

e setenta: Y "NUEVEo ata

10.| » AI e > : ?, 4 rte A "
. . i Y pa

/ r
11 |" “o. 4 Fin 1 AAA , dis » 4 : e. . .. > ,

" ' . . : . a yl N

12 MA A Xy |A : Cesta LÚ2y /!
MX NN o Ú

18 4 - -. Po. z PA : - »

AT DS :
14 . y "de > a > “

1 116 AL . »

se

|

.Pe conformidad. con el: numeral '5 del artículo 18 de la "

s : . : .

17 Ley Notarial, reformada por: el Decreto Supremo” número |

18

|

2386 de Marzo 31 de 1978, DOY FE, que la “fotocopia.
o ( rn

19 recedente te ce Es

IN,

Wes

 

27

. del Cantón. Hay .un : sello.- /
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

documento original :que' también se me: exhibe.cuántio
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-ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.Á.
- Guayaquil BOSCH

DISTRIBUIDORES
GENERALES

 

a

/ Distribuidores Generales ..'
: “otro. .. . o . para tos Productos Bosh

 

y Elactro Diesel Guayaquil S.A., Casilla 4270, Guayaquil - Ecuador
- o. . Equipos psra autamotores:

A nu “ " .* Sistemas eléctricos
: O . . o. . . Inyección de combustible

z 7 ” *. Frenos neumáticos
. . Ps . qn . Sistemas hidráulicos
Señ " +. 00 O.” 3un21* Equipos para Talleres :
eñor E Antenas A SN. para Automotores

Burchard von Campe Wessener / ” o. Equipos de Radiotransmisión
Guayaquil .. z. Equipos para Estudios

de Televisión

Radioreceptores Blaupunkt
para automotores 

Su carta - Su referencia Nuestra referencia ; Guayaquil,

RM/Fe 30 de Marzo 1988 y

9 De mis consideraciones :

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de .
O Accionistas de la Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A. Yen sesión

celebrada el día, de hoy% resolvió ratificar a usted en el cargo de
GERENTE GENERALV de la misma.

La duración del cargo será de cinco años Y, tendrá los deberes y atri
buciones constantes en el artículo Décimo Primero de la Reforma de

- los Estatutos Sociales dela Compañía, otorgada ante el Notario Dr. .

Nelson Gustavo Cañarte AY, el diecisiete de Noviembre de mil nove-

. : cientos setenta y ocha/y aprobada el quince de Junio de mil nove-

o. cientos setenta y nueve en el Registro Mercantiy.

La Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A., fue constituída mediante

Escritura Pública autorizada por el Notario Sr. Dr. Carlos Quiñónez

Velásquez, el día diez de Julio de mil novecientos se:enta y dos;

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el día seis de Sep-

0 tiembre del mismo añoyy

Ruego a: usted, se sirva inscribir este nombramiento :en el Registro

Mercantil.

Y nnY

VESLCLA! ¿ches
Reimar Mucks F.  /
Secretario

o - Conste/expresamente que acepta/el cargo que antecede.

. lrMarzo 30 de 1988 /

, rehardAzaios/

Queda inscrito este Nombramien-

Sucursal. Bombillos Osram Sistemas de Inyección
O de Octubre 1618 - 1620 para Automotores de combustible Diesel - Kiki
Talís 282412 - 282631 Sistemas

Elfetricos Wansa
A

 



 

 

to de GERZNTE GZNERAL de ELECTRO DIESZi GUAYAQUIL S». A+, de fojas

19.745 a 19.746, Número 6.411 del Registro Mercantil y anotado bajo

el número 9.722 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil, Ju -
Aa AS e

nio catorce de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.-

 

 

.De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la
Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo número
2386 de Marzo 31 de 1978, DOY .FE, que la fotocopia
precedente que consta de .una foja, es exacta. al.

"  decumento original que también se. me exhibe.-Cuantia- - :
figrminada.- Guayaquil, 14 de Enero de 1991.-
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CUADEO DEFOSTHATIVCO DAL AUNENTO LE CAPITAL
| DE LA COXPAÍRIA "ELECT:O DIESEL CUAYAGUID S.A.”

o

O . .

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL % AUMENTO CAPITAL FULVAS ACCIONES NUEVO CAPITAL EN

Le

BURCHARD VON CAMPE Y. / 411280.000, 4, 51,6” 185'120.000,-4 16,512,4 206'400.000,- 51,6

. y  CONSTANTIN VON CAMPZ w// 12'800.000, 16,0 51'200.000,- 5.120,4 64'000.000, 16,0
ÁÍ REIMAR EUCKS 51120.000, 6,4" 20'480:000,47 2.048, 25 "600.000, 6,4
HA XAX POPPE HOFFMAN 8'800.000,-4 11,0 3520.00,4 2.520, 441002,000,7 11,0
Es ¿OLFG¿NG SEELE SCHEU 12'000.000,Y 15,0  48'000.000, ¿.800,- 6C!00C.00C,- 1550

fora sí 80'000.000,- 100,0 A/320'000.000,77 32.000,- Y, 400020000,y 100,00%
=a A =====ci== =====im======= SIE

pode

= FORMA DE PAGO VEL AUMENTO DZ_ C£=ITAL

LCCIONISTAS COXPENSACION NUMEZA:1 SUPERAVIT LESERVA -HESERYA, EL] TOTAL. DELL3HEN- ]
DECREDITO LEG£L FCULTAIMAER SA 10 a.A

TURCHARD VON CAMPE yl 5£1664,04%,Laoccoo,nec.c00,PEE5'160.000,2 27'348.000,+ “Ta 5ETAS
CONSTANTIN VON CAMPE W. 15'950.400,£ 41400.000,/431680.00m0e 11600.000,-" 8'280.000,“ 6 EC0,LÓ 511200,CCO, a

REIMAR MUCKS 6'780.160, 5'760.000,% 472.000 640.000, 3!392.000,27 2 ELC,ZT20UBo.Ci0,-
NX POPPE HOFFHAN 11'653.400, .9'900.000;2 2'530.000, 1'100.C00,=” 5'830.00C,as.600e351200.000,7
OLFSANG SEZLE SCHEU 15'891.000, 13'500.000,-3'450.000.<" 1!500.000,--7'950,000,<7 5'709.000,48000.000AT

S! 105'9£0.000,% 90'000:000,23'000.006,Ao000. 000,--53'000, 00058060. 0C0,¡520'000. 0230

30
06
22

 

 

 

 

 

 

  

 



iz 1 unanimidad, firmando todos los concurrentes.-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 FT) Burcharda Von Campe.- Por suDO023

, : 3 derechos y por los derechos que representa de

4 Constantin Von Campe Witte, su hijo menor de

: . 5 edad. Reimar Mucks.- Molfgang Seele S.- Hardy

6|. : de-Von Campe, por] Max Poppe H.- Tf) Márlene

1 Castro.- CERTIFICO: Es fiel copia de su

8 original.- iífirmado) Reimar Mucks.

uayaquil
'a. Norma 9 Secretarin.- El otorgante me presentó sus

"laza de

García 10 respectivos docunñentos de identificación

8 11 Personal. Leída que ile fué la presente

0 12 escritura de principio a fin y en alta vozy

. 13 por mí la Notaría al otorgante, este la aprobó

o 14 en todas y cada una de sus partes, se afirmó y

. 8 ratificó y firma en unidad de acto y conmigo

o 16 la Notaria de todo ldo cual doy +e-dd,
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20
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23 p. CIA. ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

. 24
_—, f) Sr. Burchard Von Campe MW.
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Se otorgó ante la ¿Notaria Titular Doctora
 

Norma Plaza de Garcia, en fe.de ello confiero
 

esta PRIMERA COPIA. CERTIFICADA, «que firmo y
 

sello en veintidos fojas útiles en la ciudad
 

de Guayaquil, a los “quince días del mes de
 

Enero de mil novecientos noventa y Una.
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado hota
 esr

at

de Ta"disposición contenida en la Resolución +
 

€

91-2-1-1-0000662 de la Superintendencia de
 

Compañías en Guayaquil, de fecha 8 de Marzo de

1991,"al margen de la matríz de fecha 26 de
 

Diciembre de 1990.-a
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LIGENGCIA : DÓCTÓR CARLOS QUIÑOÑEZ VELAZQUEZ; ABOGADO Y NOTARIO FRIMERO

DEL CANTON.- DUY FE.- Que en esta fechatomó notalalmárgen de la matriz corres-

pondiente al diez de Julia de mil novecientos sesenta y dos, de.14 : RESOLUCION Ns

91 =2- 1. 1 =- 0069066laexpedida por La INTENDENCIA DE CUMPAÑIAS DE GUAYA

QUIL, el 0h) de Narzo de mil novecientos noventa y an), medianta la cu£l se APRU

BA el aufbnto de capital de ELECTRO DIESEL GUAYÁQUIL Si Ao, y»

tatutos constentes eu el instrumento público que antecede .- (:
  

marzo de mil novecientos noventa y unIgw

En cumplimiente de le erdenado en la Resolución Número 91-2-1-1-0000€52,

dictada el 8 de Marzo de 1.991, per el Intendente de Compañías, he ins -

       
      

  

crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTÓ DE CAPITAD

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada ELZ¿CTRO DEESEL GUAYAQUIY

Se he, de fojas 8.061 a 8.103, númere 2.063del Registro Mercantil y ane-

tada bajo el número 4.744 del Repertorio .- Guayaquil, Mar oheintidos

mil novecientes neventa i uno .«- El Registrador Mercantil

 

Ledo. CARLOS PONCE ALYÁRADO
Ragisicador Mercantil Súplente

CAúRTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autíntiea de la -

     

    
   
  

  

escritura pública que antecedeh en cumplimiento de lo dispuesto en el De-

creto 733, dictado fel 22 de Agosto de 1.975, per el Señor Presidente de -

la República, publicado en el Registre Oficial +: 878 del 29 de Agosto de

1.975 .«- Guayaquilj Marzo veintidos de mil novecientos noventa i une.- El

Registrador Mercanffil .-

Ledo. CARLOS PONCE ALV»RADO
kugistrador Mercantil Suplente

del Comtón Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura pú

 



blica a fojas 3.539 del Segistro Mercantil de 1.962; 1.644 del

e
,

mismo Registro de 1.966;1.141 de igual Registro de 1.9675 5.698

del propio Registro de 1.975í 13. 202 del mencionado|Registro de .

1.9793. 16.988- y :17.022 de dicho Registro de 1.981 15.085 «del Re   

  
   

  

   

4197 del mi'smó Registro de 1988;
y -- - _ -.

al margen de las infcripciones espectivas .- Guayaquil, Marze -
í o - E - :

veintidos de mil n
et *

cantil Suplente +

- .. » - : hoc.

nta 1 uno -.- El, Registrador Mer.
a

no. 220

CERTIFICO: Que cofi fecha de hoy, se ha archivado el
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